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CONSIDERANDO:

1

Que, el artlculo 211 de la Constitution Polltica dispone que la delegation exime de 
responsabilidad al delegante, la cual corresponded exclusivamente al delegatario, 
cuyos actos o resoluciones podra siempre reformar o revocar aquel, reasumlendo la 
responsabilidad consigulente.

Que, el artlculo 209 de la Constitution Polltica establece que la funcion administrative 
este al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, eficacia, economla y celeridad mediante la descentralizatidn, 
la delegacidn y desconcentracion de funciones, as! como, que las autoridades 
administrath/as deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado.

Que, el artlculo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas 
pueden transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores mediante acto de 
delegacidn.

Que, por su parte el artlculo 12 Ibidem determina que los actos expedidos por las 
autoridades delegatarias estaran sometldos a los mismos requisitos establetidos para 
su expedltidn por la autoridad o entidad delegante y serSn susceptibles de los recursos 
procedentes contra los actos de ellas.

Que, la Ley 1150 de 2007, establece en su artlculo 21, que en ningtin caso los Jefes 
y Representantes legales de las entidades estatales quedaran exonerados por virtud

Que, con el fin de cumplir con las pollticas mislonales y efectivizar la prestacidn del 
servicio pGblico a los habitantes del Departamento del Valle del Cauca, atendiendo los 
principios de economla y celeridad de la funcidn administrativa senalados en el artlculo 
209 de la Constitution Polltica, al igual que en el artlculo 3 del Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrative, se hace necesaria 
delegar la competencia a los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos 
Administrativos, Gerentes, Directores y Jefes de Ofitina adscritos al Despacho de la 
Gobemadora, para expedir todas las actuaciones anteriores y posteriores a la 
celebration de contratos o convenios.

DECRETO DEJ-^I^6! 2024  
( ) ■

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTOAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL ¥ SE DISPONEN MED1DAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

V1G1LANC1A EN LA ACT1VIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL”

La Gobernadora del DEPARTAMENTO DELVALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las 
facultades constitutionales y legates, en especial las conferidas por el artlculo 305 
numeral 2 de la Constitucion Polltica; artlculo 12 de la Ley 80 de 1993, artlculo 21 de 
la Ley 1150 de 2007, artlculo 12 de la Ley 489 de 1998, y
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Que en merito de Io expuesto,

DECRETA:

CAPITULO I. DELEGACION.
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Que en sentencia C-382 de 2000, la Corte Constitucional expresd:

(...) “Sin embargo, estima, que la posibilidad de qua el Directorpueda delegar sus 
funciones en sus subaltemos, no supone que esta facultad le permita transferir 
aqu&las atribuciones 'que atanen con el senalamiento de las grandes directrices, 
orientaciones y la fijacion de politicas generales que le conesponden como jefe 
superior de dicha unidad, pues, Io que realmente debe ser objeto de delegation, son 
las funciones de mere ejecucidn, instrumentales u operativasa. (...)

Que, los servidores ptiblicos tendrSn en consideracion, que en la celebration y 
ejecucidn de los contratos, las entidades publicas buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestacion de los servicios publicos, y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecution de dichos propdsitos.

Que, los servidores pUblicos tendran en consideration, que en la celebration y 
ejecucion de los contratos, las entidades pCblicas buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestacion de los servicios pdblicos, y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecution de dichos propOsitos.

DECRETO2024  
( ) '

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTQa N UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIG1LANCIA EN LA ACT1V1DAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL”

de la delegation de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual 
y contractual.

Que, con el fin de atender los principios de la funtiOn administrativa senalados en el 
artlculo 209 de la Constitution Polltica, el artlculo 23 de la Ley 80 de 1993 y el articulo. 
3° del Codigo de Procedimiento Administratlvo y de Io Contencioso Administrativo, 
ademas de Io dispuesto eh las normas sobre la materia, y de prevenir riesgos en la 
contrataciOn, se hace necesario llevar a cabo las acetones pertinentes para el 
cumplimiento del deber de control y vigilancia de la actividad contractual que se 
encuentra bajo la responsabilidad de la senora Gobemadora.
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PARAGRAFO PR1MERO. Los actos admlnlstrativos y contratos derivados de la 
actividad contractual de la admintstracidn (precontractuales, contractuales y post 
contractuales), que son objeto de delegactdn mediante este Decreto, deben ser 
remitidos previo a su publication a la Secretaria General del Departamento del Valle 
del Cauca, para efectos de su numeration.

DECRETO No.L-^'"00^ DE 2024  
( ) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACtONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMIN1STRACION 
DEPARTAMENTAL” ‘

PARAGRAFO TERCERO: Quienes ostenten la condicldn de delegatarios en el 
presente decreto, para todos los efectos, son responsables de garantlzar la 
observancia y cumplimiento de todas las normas aplicables, incluyendo los principles 
de planeaclon, economla, transparencia y responsabllldad, as! como de la verificatidn 
efectiva de la information, la preclsidn de los datos en que se base la respectiva 
decision, procurando la relacidn concatenada de tr^mites entre las diferentes areas 
encargadas de los aspectos tecnicos, financieros yjurldlcos.

ARTiCULO PR1MERO: Delegar la contratacldn y ordenation del gasto en cabeza de 
cada uno de los Secretaries de Despacho, Directores de Departamentos 
Admlnlstrativos, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho de la 
Gobernadora, incluyendo todas las activldades precontractuales, contractuales y post 
contractuales en todas las modalldades de seleccidn que se indican en este Decreto.

ARTICULO SEGUNDO. La delegation contenida en este Decreto, comprende la 
facultad de suscribir todos los actos precontractuales, contractuales y post 
contractuales, contratos y convenlos interadministrativos, contratos de inteifes publico, 
convenios de asociacibn y los contratos resultantes de las modalldades de seleccibn 
previstas en el artlculo 2° de la Ley 1150 de 2007, previo cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015, normas concordantes y en el Manual de Contratacibn de la Gobernacibn.

PARAGRAFO SEGUNDO. En Io referente a la ordenaclbn del gasto de la Oficina de 
Control Intemo del Departamento del Valle del Cauca, los contratos que se derivan de 
las modalldades de seleccibn que se indican en este Decreto seran suscritos por el 
(la) Director (a) del Departamento Administrative de Desarrollo Institutional. Las 
demas actividades precontractuales y postcontractuales seran adelantadas por el Jefe 
de Oficina de Control Intemo del Departamento del Valle del Cauca.

PARAGRAFO PRIMERO: Las adiciones en valor, revision y aprobatibn de pblizas, 
prorrogas en tiempo y modificaciones al contrato, asi como la cesibn del contrato, el 
ejercicio de las potestades exorbitantes y sancionatorias, verificacibn y aprobatibn de 
los requisites para la ejecucibn contractual y designation del supervisor, seran
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ARTICULO TERCERO: La Gobemadora del Departamento del Valle del Cauca, se 
reserva la competencia para adelantar, gestlonar y aprobar, as! como para celebrar 
contratos de:

DECRETO No.DE 2024  
f' / )

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTOAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACT1VIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRAClON 
DEPARTAMENTAL”

realizados por el delegatario competente de: la suscripcldn del contrato del cual se 
desprenden dichas aictuaciones. . ’

PARAGRAFO TERCERO: SerS responsabilidad de los delegatarios garantlzar el 
adecuado cumplimiento de los principios contractuales y de la ejecucion del contrato, 
por lo que ser£ su obligation en caso de incumplimientos aplicar medidas tales como 
multas, santiones, caducidad y demas facultades legales.

PARAGRAFO CUARTO: En desarrollo de los artlculos 209 y 211 de la Constitution 
Polltica, as! como del artlculo 10 de la Ley 489 de 1998, el funcionario delegado debera 
informar en todo momento sobre el desarrollo de las funciones aqul otorgadas al 
Departamento de Jurldica de la Gobernacidn. Tai instruction comprende el deber de 
informar de forma previa acerca de la adoption de los actos contractuales de que trata 
del Paragrafo Primero del presente artlculo. Lo anterior, con el fin de corroborar, 
impartir o fijar las’ instrucciones, pollticas. y orientaciones que en general se 
estabiezcan en el marco normativo aplicable, as! como de las declsiohes, planes, 
metas y programas institutionales. < '

PARAGRAFO SEGUNDO: Los servidores publicos que ostenten los cargos antes 
mencionadps, son responsables de vigilar permanentemente la correcta ejecucion del 
objeto contratado,: para Io cual. designaran un supervisor o contratarOn una 
interventoria segtin corresponda, en los terminos previstos en la Ley 1474 de 2011.

En los contratos de obra, Interadministrativos y resultantes de procesos de selection 
abreviada, estas actuaciones deberan ser revisadas por el Departamento 
Administrative de Jurldica antes de ser publicadas en el SECOP.

De igual forma, los tramites concemientes a la liquidacidn de ios convenios y contratos, 
deberan hacerse dentro del termino legal y serdn efectuadas y suscritas por los 
funcionarios aqul delegados.

A. Asociacidn POblico Privada (APP) Incluidos los de concesidn.
B. Emprestitos.
C. Encargos Fiduciaries y Fiducia publica.
D. ' Adquisicidn de bienes inmuebles.
E. Contratos y convenios de cooperacidn con organismos intemacionales y 

multilaterales.
F. , Contratos de Comodato

No.DE


CAP1TUL0 II. VIGILANCIA Y CONTROL.
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“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTOAN UNAS DELEGAC1ONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL”

G. Contratos derivados de Urgencia Manifiesta
H. Contratos de Introduccidn y Comercializacion de Licores
I. Contratos que pacten remuneracidn por cuotas de exito.

Lo anterior no obsta, para que la Gobernadora expida delegaciones especiales sobre 
la materia.

ARTICULO CUARTO: La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, 
cuando lo considere pertinente, podra suscribir el acto de designacidn y conformacion 
de los comites estructuradores de los pliegos de condiciones y comites evaluadores 
de las propuestas.

ARTICULO QUINTO. AUTORIZACIONES. Previo al inicio de un proceso de 
contratacidn, se debera tener en cuenta lo slguiente:

ARTICULO SEXTO: CONTROL DE LEGALIDAD. Cori miras a realizar una vigilancia 
y seguimiento especial de la actividad contractual, se ejecutaran acciones de la 
siguiente manera:

1. Para la contratacion de prestacidn de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestion que supere los 100 SMLMV, contratos y convenios interadministrativos, 
contratos de intetes pGblico, convenios de asociacion y los contratos que se 
deriven de las modalidades de Licitacion POblica, Selection Abreviada, Concurso

1. Para la contratatidn de minima cuantla, de manera previa a la elaboration de la 
invitacidn publica y publicacidn de la misma en el SECOP, los servidores pOblicos 
delegados deberan contar con la autorizacidn de inicio del proceso por parte de la 
Secretaria Privada del Departamento del Valle del Cauca.

2. Para la contratatidn directa de prestation de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestion inferior a 100 SMLMV, los servidores pdbllcos delegados debeten 
contar con la autorizacidn de inicio de la contratatidn por parte de la Secretaria 
Privada del Departamento del Valle del Cauca.

3. Para la contratatidn de prestatidn de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestion que supere los 100 SMLMV, los contratos y convenios 
interadministrativos, contratos de interds pCiblico, convenios de asociacion y los 
contratos que se deriven de las modalidades de Licitacion Publica, Seleccidn 
Abreviada, Concurso de Meritos y Contratatidn Directa, los servidores publicos 
delegados, previo a la publicacidn en el SECOP y previo a la suscripcidn de los 
mismos, deberan contar con la recomendacidn para iniciar el proceso contractual 
del Comite Asesor de Contratatidn del Departamento.

DECRETO No. DE 2024  
( )
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Jurfdica, se podra publicar el proceso en el SECOP.
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El departamento administrative de jurfdica, cuenta con un termino de ocho (8) dlas 
habiles contadosia partir del dla siguiente a la radicacidn de la solicitud, para la 
revision y analisis de la documentacidn aportada y para expedir su concepto.

3. Una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Administrative de

DECRETO No. DE U/frye/

( )

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE D1SPONEN MED1DAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

V1G1LANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL”

de Meritos y Contratacidn Directa, los servidores pObllcos delegados, previo ai 
inicio del proceso y su publicaclon en el SECOP, deberSn radicar ante el 
Departamento Administrative de .Jurfdica, la totalidad de la documentacion 
precontractual para su revisidn, a saber:

5. A partir de dicha intervencion, todo acto precontractual de ejecucion o que 
resuelve asuntos de fondo, deberS ser remitido al Director(a) del Departamento 
Administrative Jurldico, para que le imparta su revision y aprobacion previo a su 
suscripcion y publicacidn en el SECOP. ■

6. Las adendas que deban ser expedidas dentro del tramite de Licitaciones POblicas, 
Concursos de M6ritos y Selecciones Abreviadas, que contengan modificaciones 
sobre aspectos de verificacidn y evaluacion de las propuestas, mas no de 
modificacion del cronograma de la contratacion, deberan ser remitidas al 
Dlrector(a) del Departamento Administrativo de Jurfdica, para que le imparta su 
revision y aprobacidn previo a su suscripcidn y publicacidn en el SECOP.

7. El departamento administrativo de jurfdica, cuenta con un termino de tres (03) dlas 
habiles contados a partir del dfa siguiente a la radicacion de la solicitud, para la 
revistdn y an&lisis de la adenda y para expedir su concepto.

4. Cuando considere la Gobernadora o el Director(a) del Departamento 
Administrativo de Jurfdica, la necesidad de un especial control y vigilancia en un 
proceso de seleccidn, se le comunicara al delegatario, que el proceso a partir de 
dicha comunicacidn es objeto de un especial control y vigilancia de las actuaciones 
administrativas a surtirse dentro del mismo.

- Licitacion Pdblica, Selection Abreviada y Concurso de Meritos: CDP, Ficha del 
proyecto, Analisis del Sector, Estudios Previos, Prepliegos de Condiciones, 
Aviso de Convocatoria y los demas que se consideren necesarios y pertinentes 
para la revisidn del proceso.

- Contratacidn Directa: CDP, Ficha del proyecto, Analisis del Sector, Estudios 
Previos, Propuesta con toda la documentacidn jurfdica, financiera y tecnica 
soporte, acto administrativo de justification de ,1a contratacidh y la minuta de 
contrato o convenio.
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PUBUQUESE Y CUNIPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los cloce 
veinticuatro (2024). // '

ARTICULO SEPTIWIO: El presente Decreto serS comunicado y socializado a los 
servidores delegatarios en sesion del Consejo de Gobierno de la Gobernacion del Valle 
del Cauca. '

PARAGRAFO SEGUNDO: Sera obligacion de los delegatarios en contratacidn, 
presentar informes peribdicos sobre la ejecucibn y.cumplimiento de manera trimestral, 
informes que deberan ser presentados al Departamentb Administrativo de Juridica.

Z^Dtm c at /r o^r r es i

Gobernadora Departamento del Valle del Cauca
Rovtso: Rubin Andr6s CastlOo Quevedo - Subdirector de ContratacIGn.ufn'’ 
Aprobd: Diana Lorena Vanegas Cajiao - Directors Departamento AdmlnMrativo de Jurfdlca. m

ARTICULO OCTAVO: DEROGATOR1A. Derogar el Decreto 0023 de Enero 07 de 
2020 y los dembs Decretos y disposiciones contrarias al contenido del presente 
Decreto.

♦ ■

ARTICULO NOVENO: VIGENC1A. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedicibn, pero para los procesos de contratacibn que al momento de expedicibn de 
este Decreto cuenten con acto de japertura publicado en SECOP, se continuaran 
aplicando las disposiciones del Decreto 0023 de Enero : 07 de 2020 hasta la' 
culminacibn del mismo.

DECRETO No. X.aa.-0Q43 DE 2024  
( )

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MED1DAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACT1VIDAD CONTRACTUAL DE LA’ADMINISTRACIGN 
DEPARTAMENTAL”

PARAGRAFO PRIMERO: El presente trbmite de control de legalidad, no aplica para 
la contratacibn que cuente con la autorizacibn prevista en los numerates 1 y 2 del 
artlculo 5 del presente Decreto, el cual 'deberb ser realizado por el area juridica de 
cada dependencia.

Los Jefes de Oficina Juridica de las dependenctas o quienes hagan sus veces deberbn *
revisary dar visto bueno a todas las contrataciones de sus breas en todos los trbmites 
precontractuales y contractuales de inicio a fin.













Fortalecimiento del Servicio Público Catastral con Enfoque Multipropósito de la Unidad Administrativa Especial de Catastro.  Valle del Cauca

Nombre 

2024003760060

Código BPIN

01 - Datos básicos del proyecto

Tipología 
General - MGA esquema SUIFPs

Sector
Información Estadística

Datos básicos

Es Proyecto Tipo: No

Identificador: 995096

jorge alberto rojas bedoyaFormulador Ciudadano: 

21/06/2024 10:51:03Fecha creación: 

Formulador Oficial : jorge alberto rojas bedoya
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Plan
(2022-2026) Colombia Potencia Mundial de la Vida

01 - Contribución al Plan Nacional de Desarrollo

Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 "Liderazgo que Transforma"

Estrategia del Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial
1–Valle Competitivo e Innovador

Programa del Plan Desarrollo Departamental o Sectorial

14–El Valle a Otro Nivel Digital
PR1400102
Subprograma - Centro de Inteligencia Territorial-IDEE Valle
Meta de Resultado: 14001 – Actualizar 45.632 Predios con Catastro Multipropósito en el Departamento del Valle del Cauca durante el 
Periodo de Gobierno 2024-2027
Metas de Producto: 1400102070406003    -    1400102100406016

Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial

02 -  Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial

Plan de Desarrollo Distrital o Municipal
N/A

N/A
Estrategia del Plan de Desarrollo Distrital o Municipal

N/A
Programa del Plan desarrollo Distrital o Municipal

03 -  Plan de Desarrollo Distrital o Municipal

Transformación Pilar Catalizador Componente

1. Ordenamiento del territorio 
alrededor del agua y justicia 
ambiental

01. Consolidar la base natural, cultural 
y arqueológica del territorio como los 
elementos primarios del ordenamiento 
territorial, bajo un enfoque de justicia 
ambiental orientado al desarrollo 
sostenible.

05. Consolidación del Catastro 
Multipropósito y tránsito hacia el Sistema de 
Administración del Territorio (SAT)

a. Sistemas de información del 
territorio interoperables

Programa

0406 - Generación de la información geográfica del territorio nacional

Contribución a la política pública
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Tipo de entidad

Instrumentos de planeación de grupos étnicos

04 - Instrumentos de planeación de grupos étnicos

Identificación y descripción del problema

Problema central

Descripción de la situación existente con respecto al problema

Magnitud actual del problema – indicadores de referencia

Insuficiencia del servicio público catastral con enfoque multipropósito en los municipios donde la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
es gestor.

Los municipios del Departamento del Valle de Cauca presentan insuficiente información catastral con enfoque multipropósito, lo que significa 
que esta no es útil como insumo para la formulación de políticas públicas, planeación estratégica y ordenamiento del territorio -OT, sino que 
su uso se limita a establecer el evalúo del predio, el cual constituye la base gravable sobre la que se calcula el valor a pagar, adicionalmente, 
esta información no se encuentra ajustada a la realidad, lo que produce que los municipios no cuenten con una base gravable adecuada 
limitando el recaudo impositivo suficiente para la generación recursos propios, reduciendo la capacidad de inversión en proyectos de 
desarrollo social y económico. Igualmente, la desactualización de la información implica que los predios carecen en la mayoría de los casos, 
de condiciones de interrelación básica con componentes que hacen parte de la ruta de gestión predial como lo es el aspecto registral 
imponiendo cargas al propietario que dificultan la normal dinámica inmobiliaria.

La desactualización de la información física, jurídica y económica predial con enfoque multipropósito es generada tanto por la baja 
articulación y deficiencias en la información cartográfica básica y predial; y las bajas capacidades administrativas, técnicas y económicas para 
el levantamiento de información predial. 
A la fecha del año 2024 la Unidad Administrativa Especial de Catastro como Gestor Catastral tiene jurisdicción en 25 municipios, por ley debe 
prestar el servicio de conservación catastral permanentemente, y de los cuales solo se han actualizado 4 municipios, por lo que debe 
gestionar la actualización catastral con enfoque multipropósito en 21 municipios restantes.

El gestor catastral - Departamento del Valle del Cauca - tiene jurisdicción en 395.174 predios que deben ser atendidos en el proceso de 
Conservación, y hay actualmente 616.717 hectáreas que corresponden a 296.770 predios con insuficiente información catastral con enfoque 
multipropósito en los municipios a cargo del gestor del valle del cauca.
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01 -  Causas que generan el problema

02 - Efectos generados por el problema

Causas directas Causas indirectas

1. Deficiencias en el mantenimiento del censo catastral 
(conservación)

 1.2 Falta de coordinación y colaboración interinstitucional en la gestión catastral

 1.3 Ausencia de personal capacitado idóneo y softwares especializados para gestión catastral

2. Desactualización de la información física, jurídica y 
económica predial con enfoque multipropósito

 2.1 Información desactualizada cartográfica, ortofoto, geodésica, agrológica y predial de los 
municipios

 2.4 Falta de interés y conocimientos de los municipios para mantener actualizada su base 
catastral.

Efectos directos Efectos indirectos
1. Ineficiencia en la gestión del territorio en la planificación y 
ordenamiento

1.1 Dificultad para la regularización de la propiedad y en la planificación urbana

2. Bajos ingresos en el recaudo del impuesto predial unificado 
de los municipios

2.2 Baja inversión en proyectos que beneficien a la comunidad
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El gestor catastral - Departamento del Valle del Cauca - Unidad Administrativa Especial de Catastro cumpliendo con misión debe gestionar  
y proceder con la actualización catastral con enfoque multipropósito en los municipios en los que tiene jurisdicción, siempre siguiendo los 
lineamientos de Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” - IGAC, articulando el gestor con el municipio al cual se le hará sus procesos de 
conservación con enfoque multipropósito y de actualización cuando así se coordine, con lo cual  se obtiene información útil para el 
ordenamiento territorial y la formulación de políticas públicas.

02 -  Análisis de los participantes

Identificación y análisis de participantes

01 -  Identificación de los participantes

Participante Contribución o Gestión

Actor: Departamental

Entidad: Valle del Cauca

Posición: Cooperante

Intereses o Expectativas: Garantizar la prestación 
del servicio público catastral eficiente, eficaz, 
continua e ininterrumpida en la jurisdicción del Valle 
del Cauca.
 

Actuar como Gestor Catastral, asegurando la calidad, veracidad e integridad de la información Catastral.

Actor: Departamental

Entidad: Valle del Cauca

Posición: Beneficiario

Intereses o Expectativas: Que los municipios que 
son jurisdicción de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro como Gestor Catastral, 
cumplan con la actualización y conservación 
Catastral con enfoque multipropósito. 
 

Gestión financiera y técnica para la actualización y/o conservación catastral con enfoque multipropósito.

Actor: Nacional

Entidad: Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Igac

Posición: Cooperante

Intereses o Expectativas: Contar con información 
catastral actualizada con fines multipropósito para 
ser consolidada con la información geográfica 
nacional.
 

Emitir especificaciones técnicas particulares, así como la información necesaria disponible con que 
cuente para la ejecución del proyecto, Brindar asesoría técnica en el proceso de implementación del 
catastro multipropósito bajo los lineamientos del gobierno nacional y las especificaciones técnicas como 
autoridad catastral.

Actor: Otro

Entidad: Propietarios de inmuebles

Posición: Beneficiario

Intereses o Expectativas: Contar con información 
física, jurídica y económica actualizada de sus 
inmuebles que le faciliten el acceso a la información 
y la agilidad en trámites y servicios.
 

Permitir el acceso a los predios, a la documentación e información requerida para la gestión catastral.
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Población afectada y objetivo

Número
1.169.188

Fuente de la información
DANE - Proyecciones municipales Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV 2018  para el año 2024.

Ubicación general Localización específica
Región: Pacífico

Departamento: Valle del Cauca

Municipio: 
 
Centro Poblado: 

Resguardo: 
Región: Caribe

Departamento: Atlántico

Municipio: Malambo
 
Centro Poblado: 

Resguardo: 

Número
1.169.188

Fuente de la información
DANE - Proyecciones municipales Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV 2018  para el año 2024.

Tipo de población
Personas

Tipo de población 
Personas

01 -  Población afectada por el problema

Localización

02 -  Población objetivo de la intervención
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Ubicación general Localización específica Nombre del consejo comunitario
Región: Caribe

Departamento: Atlántico

Municipio: Malambo
 
Centro Poblado: 

Resguardo: 
Región: Pacífico

Departamento: Valle del Cauca

Municipio: 
 
Centro Poblado: 

Resguardo: 

Localización

Características demográficas de la población objetivo

Clasificación Detalle Número de 
personas Fuente de la información

Género Femenino 610.273 DANE - Proyecciones municipales Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV 2018  para el 
año 2024.

Masculino 558.915 DANE - Proyecciones municipales Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV 2018  para el 
año 2024.

03 -  Características demográficas de la población objetivo
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02 - Relaciones entre las causas y objetivos

Causa relacionada Objetivos específicos
Causa directa 1 

Deficiencias en el mantenimiento del censo 
catastral (conservación)

Conservar el censo catastral de los municipios a cargo del gestor catastral – Departamento Valle del Cauca

Causa indirecta 1.1 

Falta de coordinación y colaboración 
interinstitucional en la gestión catastral

Fortalecer la Coordinación y y la colaboración Interinstitucional.

Causa indirecta 1.2 

Ausencia de personal capacitado idóneo 
y softwares especializados para gestión 
catastral

Gestionar personal Capacitado especializados en gestión catastral.

Causa directa 2 

Desactualización de la información física, 
jurídica y económica predial con enfoque 
multipropósito

Gestionar la actualización de la formación física, jurídica y económica predial con enfoque multipropósito de los 
municipios a cargo del gestor catastral – Departamento Valle del Cauca.

Causa indirecta 2.1 

Información desactualizada cartográfica, 
ortofoto, geodésica, agrológica y predial 
de los municipios

Actualizar la información cartográfica, ortofoto, geodésica, agrológica y predial de los municipios

Causa indirecta 2.2 

Falta de interés y conocimientos de los 
municipios para mantener actualizada su 
base catastral.

Asesorar a los municipios en los procesos catastrales

Objetivo general – Propósito

Ejecutar el servicio público catastral con enfoque multipropósito en los municipios donde la Unidad Administrativa Especial de Catastro es 
gestor.

Indicadores para medir el objetivo general

Indicador objetivo Descripción Fuente de verificación

Gestiones prediales realizadas Medido a través de: Número

Meta: 45.632

Tipo de fuente: Informe

Unidad Administrativa Especial de Catastro

Problema central
Insuficiencia del servicio público catastral con enfoque multipropósito en los municipios donde la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
es gestor.

Objetivos específicos

01 -  Objetivo general e indicadores de seguimiento
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Rentabilidad:

Costo - Eficiencia y Costo mínimo: 

Evaluación multicriterio: 

Si

Si

No

Evaluaciones a realizar

Alternativas de la solución

Nombre de la alternativa Se evaluará con esta 
herramienta Estado

Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los 
municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.

Si Completo

No realizar el servicio público de actualización catastral en los 20 municipios del Valle del Cauca en el 
que se tiene jurisdicción.

No Completo

Prestar únicamente el servicio de conservación catastral a los municipios en el que se tiene 
jurisdicción.

No Completo

01 -  Alternativas de la solución

Página 9 de 30

Identificación / Alternativas
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.  VALLE DEL CAUCA

Impreso el 23/07/2024 11:39:12 a. m.



Bien o  servicio

Efectuar tramites de conservación catastral con enfoque multipropósito a los municipios. 

Medido a través de

Número

Descripción

Es un conjunto de acciones tendientes a mantener actualizada la base catastral de forma permanente, mediante la identificación, recolección 
e incorporación de los cambios en la información de un bien inmueble. La conservación catastral es un proceso esencial para mantener 
actualizada la base de datos catastral.

Descripción de la Demanda

Los municipios requieren tener actualizada su base catastral actualizada, y junto con los procesos de formación, actualización y difusión de 
la información catastral, contribuir al correcto funcionamiento de los sistemas de administración y gestión del territorio.

Descripción de la Oferta

La Unidad Administrativa Especial de Catastro por su misionalidad debe mantener actualizado el censo catastral de los municipios de la 
jurisdicción, para así contribuir a la seguridad jurídica en los predios y en el territorio

Año Oferta Demanda Déficit
2024 450,00 1.250,00 -800,00

2025 2.500,00 5.000,00 -2.500,00

2026 4.550,00 5.000,00 -450,00

2027 2.500,00 5.000,00 -2.500,00

Estudio de necesidades
01 -  Bien o servicio 

Alternativa 1. Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque 
multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.
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Bien o  servicio

Gestionar la Actualización Catastral con enfoque Multipropósito a los municipios.

Medido a través de

Héctareas

Descripción

Es el conjunto de actividades destinadas a identificar, recoger, incorporar o rectificar en la base de datos catastral los cambios o 
inconsistencias en la información catastral en sus componentes físicos, jurídicos y económicos, en un territorio objetivo, durante un período 
determinado.

Descripción de la Demanda

Los municipios requieren tener actualizada la información catastral actualizada en sus componentes físicos, jurídicos y económicos, en su 
territorio. La UAEC, tiene en su jurisdicción 616.717 hectáreas para actualizar.

Descripción de la Oferta

La Unidad Administrativa Especial de Catastro por su misionalidad debe mantener actualizado la información catastral en sus componentes 
físicos, jurídicos y económicos, en un territorio objetivo.

Año Oferta Demanda Déficit
2024 150,00 616.717,00 -616.567,00

2025 150,00 616.567,00 -616.417,00

2026 51.889,00 616.417,00 -564.528,00

2027 150,00 564.528,00 -564.378,00
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Análisis técnico de la alternativa
Gestionar la Actualización catastral y la Conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de 
la UAEC. La conservación catastral genera una seguridad jurídica en los predios y en el territorio y la actualización catastral con un enfoque 
multipropósito se convierte en una realidad fundamental para generar desarrollo en los territorios ya que hay que mantener la base de predios 
ajustados a las áreas, usos y la titularidad de quienes lo usufructúan, generando una dinámica del desarrollo del territorio. Esta actualización 
Catastral y los Procesos de Conservación Catastral son unas herramientas estrictamente fiscales para convertirse en el mecanismo idóneo 
para la toma de decisiones y la adecuada planificación del territorio, al actualizar la base predial se reactiva y se mejoran las finanzas de los 
municipios, 21 de ellos con 15 y hasta 18 años sin actualizar el valor real del terreno. Con este proyecto se Tramitarán 10.000 procesos de 
conservación Catastral de los 395.174 predios que corresponden a 772.926 hectáreas de los 25 municipios en el que el Departamento del 
Valle del Cauca está habilitado como Gestor Catastral durante el periodo de gobierno 2024-2027. Así mismo, con este proyecto en primera 
instancia se Gestionará la actualización Catastral de 45.632 predios que corresponden a 52.339 hectáreas en los municipios de Candelaria y 
La Victoria con enfoque multipropósito, se tiene proyectado continuar actualizando predios y hectáreas  con enfoque multipropósito, conforme 
se surtan las solicitudes por parte de los municipios, donde el Gestor Catastral Departamento del Valle del Cauca tiene jurisdicción, y a su vez 
se cuente con los recursos económicos necesarios, para llevar a cabo los procesos de Actualización Catastral con enfoque multipropósito 
durante el periodo de gobierno 2024-2027.

01 -  Análisis técnico de la alternativa

Análisis técnico de la alternativa 
Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.

Página 12 de 30

Preparación / Análisis técnico
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.  VALLE DEL CAUCA

Impreso el 23/07/2024 11:39:12 a. m.



Ubicación general Ubicación específica

Región: Pacífico

Departamento: Valle del Cauca

Municipio: 
 
Tipo de Agrupación: 

Agrupación: 

Latitud: 

Longitud: 
Región: Caribe

Departamento: Atlántico

Municipio: Malambo
 
Tipo de Agrupación: 

Agrupación: 

Latitud: 

Longitud: 

Localización de la alternativa
01 -  Localización de la alternativa

Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.

02 - Factores analizados

Aspectos administrativos y políticos, 
Disponibilidad y costo de mano de obra, 
Estructura impositiva y legal, 
Medios y costos de transporte
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Conservar el censo catastral de los municipios a cargo del gestor catastral – Departamento Valle del Cauca

Producto Actividad:

1.1 Servicio de conservación catastral     (Producto principal del proyecto) 

 

Medido a través de: Número de trámites

Cantidad: 10.000,0000

Costo: $ 12.912.854.800,00

  

 

 

 

 

1.1.1 Tramitar las mutaciones catastrales de los municipios de la jurisdicción

Costo: $ 7.904.540.000,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

1.1.2 Generar productos catastrales de los municipios de la jurisdicción

Costo: $ 4.703.314.800,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

1.1.3 Asegurar los insumos tecnológicos y administrativos para desarrollar 
procesos catastrales

Costo: $ 305.000.000,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

1  -  Objetivo específico 1    Costo: $ 12.912.854.800,00

Gestionar la actualización de la formación física, jurídica y económica predial con enfoque multipropósito de los municipios a cargo del 
gestor catastral – Departamento Valle del Cauca.

2  -  Objetivo específico 2    Costo: $ 2.547.094.962,00

Costo total de la alternativa: $ 15.459.949.762,00

Cadena de valor de la alternativa 
Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.
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Producto Actividad:

2.1 Servicio de actualización catastral con enfoque multipropósito

 

Medido a través de: Hectáreas actualizadas catastralmente con enfoque 
multipropósito

Cantidad: 52.339,0000

Costo: $ 2.547.094.962,00

  

 

 

 

 

2.1.1 Realizar la actualización de la formación catastral de los municipios de la 
jurisdicción

Costo: $ 1.002.834.240,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

2.1.2 Generar insumos cartográficos, ortofoto. geodesia y agrología de los 
municipios de la jurisdicción

Costo: $ 749.260.722,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

2.1.3 Actualizar el observatorio inmobiliario

Costo: $ 600.000.000,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si

 

2.1.4 Realizar la difusión de los procesos catastrales de los municipios de la 
jurisdicción

Costo: $ 195.000.000,00

Etapa:  Inversión

Ruta Crítica:  Si
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Actividad   1.1.1 Tramitar las mutaciones catastrales de los municipios de la jurisdicción

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

0 $458.920.000,00

1 $2.045.500.000,00

2 $2.454.600.000,00

3 $2.945.520.000,00

Total $7.904.540.000,00

Periodo Total
0 $458.920.000,00

1 $2.045.500.000,00

2 $2.454.600.000,00

3 $2.945.520.000,00

Total

Actividad   1.1.2 Generar productos catastrales de los municipios de la jurisdicción

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

0 $405.930.800,00

1 $1.180.600.000,00

2 $1.416.720.000,00

3 $1.700.064.000,00

Total $4.703.314.800,00

Periodo Total
0 $405.930.800,00

1 $1.180.600.000,00

2 $1.416.720.000,00

3 $1.700.064.000,00

Total

Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.
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Actividad   1.1.3 Asegurar los insumos tecnológicos y administrativos para desarrollar procesos 
catastrales

Periodo Mantenimiento 
maquinaria y equipo

Maquinaria y Equipo Materiales

0 $5.000.000,00

1 $10.000.000,00 $70.000.000,00 $20.000.000,00

2 $10.000.000,00 $70.000.000,00 $20.000.000,00

3 $10.000.000,00 $70.000.000,00 $20.000.000,00

Total $30.000.000,00 $210.000.000,00 $65.000.000,00

Periodo Total
0 $5.000.000,00

1 $100.000.000,00

2 $100.000.000,00

3 $100.000.000,00

Total

Actividad   2.1.1 Realizar la actualización de la formación catastral de los municipios de la 
jurisdicción

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

0 $53.100.000,00

1 $260.916.000,00

2 $313.099.200,00

3 $375.719.040,00

Total $1.002.834.240,00

Periodo Total
0 $53.100.000,00

1 $260.916.000,00

2 $313.099.200,00

3 $375.719.040,00

Total
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Actividad   2.1.2 Generar insumos cartográficos, ortofoto. geodesia y agrología de los municipios 
de la jurisdicción

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

0 $36.000.000,00

1 $195.954.000,00

2 $235.144.800,00

3 $282.161.922,00

Total $749.260.722,00

Periodo Total
0 $36.000.000,00

1 $195.954.000,00

2 $235.144.800,00

3 $282.161.922,00

Total

Actividad   2.1.3 Actualizar el observatorio inmobiliario

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

1 $200.000.000,00

2 $200.000.000,00

3 $200.000.000,00

Total $600.000.000,00

Periodo Total
1 $200.000.000,00

2 $200.000.000,00

3 $200.000.000,00

Total
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Actividad   2.1.4 Realizar la difusión de los procesos catastrales de los municipios de la 
jurisdicción

Periodo Servicios prestados 
a las empresas y 
servicios de 
producción

1 $60.000.000,00

2 $65.000.000,00

3 $70.000.000,00

Total $195.000.000,00

Periodo Total
1 $60.000.000,00

2 $65.000.000,00

3 $70.000.000,00

Total

Tipo de riesgo Descripción del riesgo Probabilidad
e impacto Efectos Medidas de mitigación

1-
Pr

op
ós

ito
 (O

bj
et

ivo
 g

en
er

al
)

Operacionales Acciòn de actores armados en el 
municipio

Probabilidad: 
2. Improbable

Impacto: 4. 
Mayor

No es posible la ejecución del proyecto 
debido a las condiciones de seguridad 
y de orden público

Realizar el diagnóstico de las 
condiciones de seguridad y 
gestionar el acompañamiento de las 
autoridades en el territorio

Legales Cambios en los lineamientos 
técnicos o normativos que 
definen los parámetros para el 
levantamiento de la información 
catastral

Probabilidad: 
2. Improbable

Impacto: 4. 
Mayor

Reprocesos, sobrecostos y demoras en 
la ejecución del proyecto

Ajustar el proyecto a las 
especificaciones técnicas y 
normativas vigentes. Realizar una 
verificación de las especificaciones 
vigentes tanto al momento de 
formular, como de implementar el 
proyecto.

Administrativos Los alcaldes no demuestran 
voluntad para la actualización 
catastral

Probabilidad: 
4. Probable

Impacto: 4. 
Mayor

No se podría realizar la actualización En la socialización con los 
municipios se debe demostrar la 
necesidad que los territorios tienen 
para la actualización catastral y sus 
beneficios.

Análisis de riesgos alternativa 
01 -  Análisis de riesgo

Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.
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Tipo de riesgo Descripción del riesgo Probabilidad
e impacto Efectos Medidas de mitigación

2-
Co

m
po

ne
nt

e 
(P

ro
du

ct
os

)

Asociados a 
fenómenos de origen 
natural: atmosféricos, 
hidrológicos, 
geológicos, otros

Condiciones meteorológicas 
extremas que impidan la 
adquisición de insumos básicos 
necesarios para la producción 
cartográfica.

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 3. 
Moderado

No contar con la información suficiente 
para generar cartografía básica 
necesaria.

Realizar la adecuada programación 
de la recolección de insumos 
cartográficos con el fin que se 
prevean en el cronograma las 
condiciones meteorológicas 
probables durante la ejecución del 
proyecto.

De mercado No hay disponibilidad en la 
región de recurso humano con 
los perfiles requeridos para 
realizar procesos de 
conservación catastral.

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 4. 
Mayor

Retraso o sobrecosto generado al tener 
que gestionar recurso humano desde 
otras regiones.

Identificar la disponibilidad del 
recurso humano requerido en la 
región, sino prever recursos de 
viáticos dentro del proyecto.

3-
Ac

tiv
id

ad
 y

/o
 E

nt
re

ga
bl

e

Asociados a 
fenómenos de origen 
natural: atmosféricos, 
hidrológicos, 
geológicos, otros

Ocurrencia de fenómenos 
naturales como deslizamientos o 
inundaciones que impidan el 
deslizamiento del personal que 
recolecta la información física 
predial.

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 4. 
Mayor

La información requerida para la 
actualización está incompleta o no se 
puede recolectar.

Determinar la probabilidad de 
ocurrencia de fenómenos climáticos 
como inundaciones o remoción en 
masa, que permiten establecer 
planes de contingencia o la 
adecuada programación de la 
actividad de recolección de 
información.

Operacionales Los propietarios, poseedores u 
ocupantes se oponen a la 
actualización catastral y no 
permiten el acceso a los predios 
para la recolección de 
información, primaria, debido al 
temor, al aumento de las bases 
gravables.

Probabilidad: 
4. Probable

Impacto: 3. 
Moderado

No se cuenta con la información 
suficiente para consolidar la 
actualización catastral o se dan 
retrasos con los cronogramas de 
ejecución

Realizar adecuada socialización del 
proyecto, de manera que los 
propietarios identifiquen las ventajas 
de la implementación del catastro 
multipropósito en su municipio.

Operacionales Errores en el diseño o aplicación 
de modelos valuatorios

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 3. 
Moderado

Incorrecta estimación de la base 
gravable del impuesto predial

Realizar controles de calidad, 
aseguramiento de la calidad en el 
proceso catastral y protocolos de 
validación de datos. Validación de 
información en socialización con la 
comunidad.

Financieros No hay disponibilidad de 
recursos para financiar el 
recurso humano requerido para 
la gestión catastral

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 4. 
Mayor

Retrasos o incumplimiento en la 
atención de solicitudes de gestión 
catastral con efectos sancionatorios

Realizar una adecuada planeación y 
gestión para la consecución de 
recursos del proyecto.

Asociados a 
fenómenos de origen 
tecnológico: químicos, 
eléctricos, mecánicos, 
térmicos

Los sistemas de información y 
las bases de datos se 
encuentran alojadas en 
servidores on-premise que están 
sujetos a fallas eléctricas y/o 
térmicas

Probabilidad: 
3. Moderado

Impacto: 3. 
Moderado

Perdida parcial o total de las bases de 
datos que contienen la información 
catastral

Contratar servicios en la nube para 
alojar sistemas de información 
catastral y las bases de datos con 
un backup de frecuencia diaria.

Administrativos Retrasos o incumplimientos por 
parte de los proveedores 

Probabilidad: 
1. Raro

Impacto: 2. 
Menor

Retrocesos, sobrecostos y demoras en 
la ejecución del proyecto

Ajustar el proceso de adquisición de 
insumos, garantizando participación 
externa.

Operacionales Rechazo a la intervención del 
gestor en los procesos de 
actualización catastral

Probabilidad: 
4. Probable

Impacto: 4. 
Mayor

La dificultades y retrasos en los 
tiempos de ejecución de los procesos 
de actualización

Fortalecer los procesos de consultas 
previas
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valor del proceso de tramites de conservación catastral efectuados

Tipo: Ingresos

Medido a través de: Número

Bien producido: Otros

Razón Precio Cuenta (RPC): 0.80

Descripción Cantidad: tramites de conservación  Catastral con enfoque multipropósito

Descripción Valor Unitario: valor de los tramites de predios censados catastralmente con enfoque multipropósito

Periodo Cantidad Valor unitario Valor total

1 450,00 $1.000.000,00 $450.000.000,00

2 2.500,00 $1.150.000,00 $2.875.000.000,00

3 4.550,00 $1.300.000,00 $5.915.000.000,00

4 2.500,00 $1.450.000,00 $3.625.000.000,00

incremento del avalúo catastral actualizado de los municipios

Tipo: Beneficios

Medido a través de: Número

Bien producido: Otros

Razón Precio Cuenta (RPC): 0.80

Descripción Cantidad: hectáreas actualizadas catastralmente

Descripción Valor Unitario: Incremento del Recaudo por Impuesto Predial Unificado de los Municipios Actualizados

Periodo Cantidad Valor unitario Valor total

1 150,00 $100.000,00 $15.000.000,00

2 150,00 $105.000,00 $15.750.000,00

3 51.889,00 $110.000,00 $5.707.790.000,00

4 150,00 $115.000,00 $17.250.000,00

Ingresos y beneficios alternativa 
01 -  Ingresos y beneficios

Periodo Total beneficios Total ingresos Total
1 $15.000.000,00 $450.000.000,00 $465.000.000,00

2 $15.750.000,00 $2.875.000.000,00 $2.890.750.000,00

02 - Totales

Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la jurisdicción de la UAEC.
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3 $5.707.790.000,00 $5.915.000.000,00 $11.622.790.000,00

4 $17.250.000,00 $3.625.000.000,00 $3.642.250.000,00
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01 -  Flujo Económico

P Beneficios 
e ingresos 

(+)

Créditos(+) Costos de 
preinversión

(-)

Costos de 
inversión (-)

Costos de 
operación (-)

Amortización 
(-)

Intereses de 
los créditos (-)

Valor de 
salvamento 

(+)

Flujo Neto

0 $0,0 $0,0 $0,0 $767.110.640,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $-767.110.640,0

1 $372.000.000,0 $0,0 $0,0 $3.231.176.000,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $-2.859.176.000,0

2 $2.312.600.000,0 $0,0 $0,0 $3.824.451.200,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $-1.511.851.200,0

3 $9.298.232.000,0 $0,0 $0,0 $4.535.571.969,6 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $4.762.660.030,4

4 $2.913.800.000,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $0,0 $2.913.800.000,0

Flujo 

Alternativa 1
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Indicadores y decisión

Indicadores de rentabilidad Indicadores de costo-
eficiencia Indicadores de costo mínimo

Valor Presente 
Neto (VPN)

Tasa 
Interna de 
Retorno 

(TIR)

Relación Costo 
Beneficio (RCB)

Costo por beneficiario Valor presente de 
los costos

Costo Anual 
Equivalente (CAE)

Alternativa: Gestionar la actualización catastral y la conservación catastral con enfoque multipropósito de los municipios que están bajo la 
jurisdicción de la UAEC.

$1.079.153.981,08 19,52 % $1,10 $8.940,18 $10.452.750.099,19 $277.442.348,43

01 -  Evaluación económica

Costo por capacidad

Producto Costo unitario (valor presente)
Servicio de conservación catastral     
(Producto principal del proyecto) $873.453,85

Servicio de actualización catastral con 
enfoque multipropósito $32.828,51
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01 -  Objetivo 1 

1.1. Servicio de conservación catastral     (Producto principal del proyecto) 
Producto

Indicador
1.1.1 Trámites de conservación catastral realizados  

Medido a través de: Número de trámites

Meta total: 10.000,0000

Fórmula: 

Es acumulativo: Si

Es Principal: Si

Programación de indicadores

Periodo Meta por periodo
0 450,0000

2 4550,0000

Periodo Meta por periodo
1 2500,0000

3 2500,0000

Total: 10000,0000

1. Conservar el censo catastral de los municipios a cargo del gestor catastral – Departamento Valle del Cauca

Indicadores de producto
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02 -  Objetivo 2 

2.1. Servicio de actualización catastral con enfoque multipropósito
Producto

Indicador
2.1.1 Área geográfica actualizada catastralmente con enfoque multipropósito  

Medido a través de: Hectáreas actualizadas catastralmente con enfoque multipropósito

Meta total: 52.339,0000

Fórmula: 

Es acumulativo: Si

Es Principal: Si

Programación de indicadores

Periodo Meta por periodo
0 150,0000

2 51889,0000

Periodo Meta por periodo
1 150,0000

3 150,0000

Total: 52339,0000

2. Gestionar la actualización de la formación física, jurídica y económica predial con enfoque multipropósito de los municipios a cargo del 
gestor catastral – Departamento Valle del Cauca.

Página 26 de 30

Programación / Indicadores de producto
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.  VALLE DEL CAUCA

Impreso el 23/07/2024 11:39:13 a. m.



01 -  Indicador por proyecto

Indicadores de gestión

Gestiones prediales realizadas

Medido a través de: Número

Código: 0600G160

Fórmula: Sumatoria del número de gestiones prediales

Tipo de Fuente:  Informe

Fuente de Verificación: Gestor Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro

Indicador

Programación de indicadores

Periodo Meta por periodo

0 3

2 12

Periodo Valor

1 12

3 45605

Total: 45632
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Subprograma presupuestal
1003 PLANIFICACIÓN Y  ESTADÍSTICA

Esquema financiero

01 -  Clasificación presupuestal

Programa presupuestal
0406 - Generación de la información geográfica del territorio nacional
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Etapa Entidad Tipo Entidad Tipo de Recurso Periodo Valor

Inversión Recursos Privados 
gestionados por la 

Gobernación del Valle 
del Cauca

Privadas Propios 0 $0,00

1 $4.042.970.000,00

2 $4.784.564.000,00

3 $5.673.464.962,00

Total $14.500.998.962,00

Valle del Cauca Departamentos Propios 0 $958.950.800,00

1 $0,00

2 $0,00

3 $0,00

Total $958.950.800,00

Total Inversión $15.459.949.762,00

Total $15.459.949.762,00

02 -  Resumen fuentes de financiación
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Resumen del proyecto

Resumen del proyecto

Resumen 
narrativo Descripción Indicadores Fuente Supuestos

O
bj

et
iv

o 
G

en
er

al

Ejecutar el servicio público catastral con enfoque 
multipropósito en los municipios donde la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro es gestor.

Gestiones prediales 
realizadas

Tipo de fuente: Informe

Fuente: Unidad Administrativa 
Especial de Catastro

 Se sensibilizará 
a los 
mandatarios 
locales sobre los 
beneficios 
fiscales y legales 
que generan 
estos procesos 
catastrales. , Se 
prioriza el 
seguimiento a la 
actualizaciones 
normativas 
pertinentes y se 
tendrá un plan de 
acción acorde a 
los cambios, Se 
realizará el 
proceso catastral 
con el 
acompañamiento 
de la fuerza 
pública y con la 
autorización de 
los lideres de la 
región

C
om

po
ne

nt
es

 (P
ro

du
ct

os
) 1.1  Servicio de conservación catastral     

(Producto principal del proyecto) 
Trámites de 
conservación catastral 
realizados  

Tipo de fuente: Informe

Fuente: Gestor Catastral - 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro

 Se ampliará la 
convocatoria 
para suplir las 
necesidades 
requeridas.

2.1  Servicio de actualización catastral con 
enfoque multipropósito

Área geográfica 
actualizada 
catastralmente con 
enfoque multipropósito  

Tipo de fuente: Informe

Fuente: Gestor Catastral - 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro

 Se planearan 
diferentes 
escenarios en 
diferentes 
tiempos que 
permitan ejecutar 
cambios en la 
planeación

A
ct

iv
id

ad
es

1.1.1 - Tramitar las mutaciones catastrales de los 
municipios de la jurisdicción(*)
1.1.2 - Generar productos catastrales de los 
municipios de la jurisdicción(*)
1.1.3 - Asegurar los insumos tecnológicos y 
administrativos para desarrollar procesos 
catastrales(*)

Nombre: Gestiones 
prediales realizadas

Unidad de Medida: 
Número

Meta:               45632.0000

Tipo de fuente: 

Fuente: 

Se implementará 
un sistema de 
gestión de la 
calidad que 
garantice un plan 
de mejora.

2.1.1 - Realizar la actualización de la formación 
catastral de los municipios de la jurisdicción(*)
2.1.2 - Generar insumos cartográficos, ortofoto. 
geodesia y agrología de los municipios de la 
jurisdicción(*)
2.1.3 - Actualizar el observatorio inmobiliario(*)
2.1.4 - Realizar la difusión de los procesos 
catastrales de los municipios de la jurisdicción(*)

Tipo de fuente: 

Fuente: 

Se planearan 
diferentes 
escenarios en 
diferentes 
tiempos que 
permitan ejecutar 
cambios en la 
planeación

(*) Actividades con ruta crítica
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